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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

NO . ^. -2O2EGR.JUNíN/GGRibI
Huancayo, -'-'

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNíN

VISTOS

El lnforme de Precalificación No 241-2026-GRJ-ORAF/ORH/STPAD de 19 de

mayo de 2026, rem¡t¡do por la Secretaría Técnica de los Procedimientos Administrativos

Disciplinarios del Gobierno Regional de Junín, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Estado y del Gobierno Regional de JunÍn, adoptar las

medidas conectivas a los actos adm¡nistrativos irregulares que incurren los servidores

civiles de la Administración Pública, a fin de moralizar y meiorar la calidad y eficiencia

del servicio a la sociedad, en el ámbito de su competencia;

Que, mediante Ley N' 30057- Ley del Servicio Civil, y su Reglamento med¡ante

Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, estableció un nuevo Régimen Disciplinario y

Procedimiento Sancionador, que se aplican a todos los servidores civiles comprendidas

en los régimen laborales del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector PÚblico y Decreto Legislativo 728, Ley

de Productividad y Competitividad Laboral, Decreto Legislativo 1057, que regula

Régimen Laboral Especial de Confatación Administrativa de Servicios, asÍ como para

aquellas personas que están encargadas de su gestión, las cuales se rigen ba.io las

reglas procedimentales del régimen de la Ley N" 30057. Las faltas atribuidas a los

servidores civ¡les serán aquellas vigentes al momento de ocurridos los hechos;

Que, la Undécima Disposición Complementar¡a Transitoria del Reglamento

General aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, señala que el régimen

disciplinario y procedimiento sancionador prev¡sto en la citada Ley N' 30057, se

encuentra vigentes desde el '14 de setiembre del2014;

Que, por otro lado, la Directiva N" 002-201S-SERVIFyGPGSO "Régimen

Disciplinario y Procedimiento Administrativo Sanc¡onador de la Ley N" 30057, Ley del

Servicio Civil", fue aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N'101-2015-

SERVIR-PE, mod¡ficado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 092-2016-

SERVIR- PE, que desarrolla la aplicabilidad de las reglas del régimen disciplinario y

proced¡miento administrativo sancionador que establece la Ley N" 30057, Ley del

Servicio Civil y su Reglamento;

Que, conforme a lo establec¡do en la Directiva N" 002-201S-SERVIFyGPGSC,

aprobada mediante Resolución N' 101-20'1S-SERVIF/PE, la presente resolución se

estructura conforme a lo establecido en el Anexo D: Estructura del acto que inicia el PAD

de la referida norma;
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Que, con el Memorando N. 1231_202S-GRJ/GGR, del ,B,OB,2O2S, suscrito porel Gerente General Roy Tomas Gonzales Mayta, quien soficita al Sub Director deRecursos Humanos, y este a su vez a la STpAD, el requer¡m¡ento del plan de acciónpara la implementac¡ón de recomendaciones contenida en er rnforme de Auditoria deCumplimiento N. 022-2025-2-5341-AC, denominada:,ELABORACtóN DEL
EXPEDIENTE TECNICO, EJECUCIÓN, ADICIONALES DE OBRA Y AMPLIACIONES
DE PLAZO' Y ELABORACIÓN Y APROBACIÓN OC U LIOUIDACIÓN TCCruICN OCi
PROYECTO: MEJORAMTENTO DEL SERV'C,O DE SALUD EN EL CENTRO DESALUD LA OROYA I.4, DISTRITO DE LA OROYA - PROVINCIA DE YAULI -
DEPARTAMENTO DE JUNÍN,, donde se han consignado recomendaciones quepermiten superar ros hechos con indicios de ineluraridad y er desrinde de
responsabilidades, contra los funcionarios y servidores añí señalados;

Que, a través det Memorand o N IZO+202S-GRJ/GGR, det O4l1it202l,
suscriro por er Gerente Generar Roy Tomas Gonzares Mayta, quien soricita ar sub
Director de Recursos Humanos, y este a su vez a ra srpAD, reitera er requerimiento derplan de acción para ra imprementac¡ón de recomendaciones conten¡da en er Informe deAuditoria de cumprimient o N" 022-202s-2-s341 -Ac, denominada:,ELABoRAC|óNDEL EXPEDIENTE TECNICO, EJECUCIÓN, ADICIONALES DE OBRA YAMPLIACIONES DE PLAZO, Y ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LA
LIOUIDACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DESALUD EN EL CENTRO DE SALUD LA OROYA I-4, DISTRITO DE LA OROYA .
PROVINC,A DE 

'AULI 
- DE'ARTAMENTO DE JUNÍN", donde se han consignado

recomendaciones que permiten superar ros hechos con indicios de irreguraridaá y er
deslinde de responsabiridades, contra ros funcionarios y servidores ahí señarados;

Que, con el Memorando N" 6341-2025-GRJ/GR', del 11l1l l2O2S, suscrito por
e1 lngeniero Rony Polo vejarano pérez, quien remite al sub Director de Recursos
Humanos, y este a su vez a Ia STpAD, el lnforme de Auditoria de Cumplimiento N.
022-2025-2-5341-AC, en dos (02) CDs;

Que, con er rnforme de Auditor¡a de cumprimiento N' 022-202s-2-s341-Ac,
donde se extrae er oficio N" ooo847-2025-cc/ocs34r de fecha 25 de junio der 2025,por el cual se remite er rnforme de Auditoria de cumprimiento N o22-202s-2-s341-Ac,
al Gobernador Regionar zósimo cárdenas Muje, siendo recepcionada con fecha 27
de iunio del 2025:

t. EN c ND LI PU TO ñno
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Que, el funcionario público antes identificado, ocupó el cargo de GERENTE

REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, por ¡o que se le viene ¡nvestigando por los

hechos descritos durante el periodo que ocupó dicho cargo, esto desde el 11 de enero
hasta la fecha de notificación del lnforme de Auditoria, designado mediante Resolución
Ejecutiva Regional N" 076-2023-GR-JUNIN/GR, conforme se desprende del apéndice
432.

La individualización de las imputadas, permite asegurar los siguientes aspectos de
orden procesal:

a) Que, el proceso disciplinario se centre contra una persona cierta y determinada
y no contra personas ajenas a los hechos o eventuales homónimos.

b) Que, se puedan solicitar y dictar si fuere el caso las medidas cautelares antes
o durante el proceso d¡sc¡pl¡nario, así como las sanciones personales que
correspondan conforme a la Ley N'30057 - Ley del servicio Civil.

c) Y finalmente, la debida ¡ndividualizac¡ón del ¡mputado permite garantizar el

derecho constituc¡onal de defensa, que lo ampara como a todo sujeto que es
pasible de ser investigado y/o procesado.

II. DESCRIPCION DE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA PRESUNTA
FALT F ACIÓN DE LOS HECHOS SEÑALAD SE
IDENTIFICADOS PRODUCTO DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS EN

PROBATORIOS OBRANTE EN ELLOS Y PRESENTADOS Y OBTENIDOS DE

Que, a través del INFORME DE AUDITORIA N" 022-2025-2-5341-AC, se t¡ene que
la materia de control comprendió la revisión y análisis efectuada a la documentación
administrativa proporcionada por la Entidad, en relación a la obra "Mejoramiento del
servicio de salud en el cenlro de salud La Oroya l-4, distrito de La Oroya - provincia
de Yauli - deparlamento de Junin", respecto a los actuados correspondientes a la
contratación de servicios para la elaboración del expediente técn¡co de la obra, lo cual
ascendió a S/350 000,00, sin embargo, a pesar que debió ser convocado a proceso de
selección, se habría fraccionado este proceso a través de quince (15) órdenes de
servicio emitidas por montos menores a ocho (8) UlT, además, se otorgó conformidad
a los entregables presentados no obstante que estos se encontraban deficientes e

incompletos, as¡mrsmo, de la revisión a los expedientes de adicionales y deductivos
vinculantes Nos 3 y 5 se advierte la existencia de deficiencias técnicas,
sobrevalorización de precios y partidas cuya necesidad no eslaría sustentada, además,
existe partidas que se encontraban en la oferta económica del contratista y el expediente
técnico de obra. Así también, la existencia de part¡das no ejecutadas y parcialmente

ejecutadas del expediente técnico de obra y adicional y deductivo vinculante n.'5,
también se habría pagado al Contratista por gastos generales ocasionados por la

demora en la aprobación de la ampliación de plazo n." 7. Además, en la elaboración y

aprobación de la liquidación técnica de obra, se consignó pago de intereses por demora
en pago de valorizaciones y pago de mayores gastos generales con errores e
incumpliendo Ia normativa aplicable;

EL INFORME DE AUDITORIA N" 022.2025.2.5341-AC Y MEDIOS

oFtcto:
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Que, conforme al anárisis der rnforme de contror y ros medios probatorios que ra
sustentan, corresponde pronunciarnos respecto del resultado, de la auditoria de
cumplimiento a Ia elaboración der expediente técnico, ejecución, adicionares de obra y
ampliaciones de plazo, y elaboración y aprobación de la liquidación técnica del proyecto,
específicamente en los hechos descritos en la observación 3.3 sobre FUNcloNARlos
Y SERVIDORES TRAMITARON Y PAGARON LAS VALORIZACIONES DE OBRA
FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO, GENERANDO PAGO POR INTERESES, '
ADEMÁS, APROBARON LA LIQUIDACIÓN OE- OBRA CON INTERESES A LAS
VALORIZACIONES DE OBRA QUE NO CORRESPONDEN, CON PERIODOS
DISTINTOS Y CON MONTOS DTFERENTES AL VALOR NETO; AS|M|SMO,
CALCULARON Y DIERON CONFORMIDAD A LOS CÁLCULOS DE MAYORES
GASTOS GENERALES DE LAS AMPL|AC|ONES DE PLAZO Nos 1,3, 6,t,By 12
SOSLAYANDO LA NORMATIVA APLICABLE, TALES SIÍUACIONES
OCASIONARON PERJUICIO ECONÓMICO A LA ENTIDAO POR S/2 392 584,56,
AFECTANDO LA EFICIENCIA, EFICACIA Y TRANSPARENCIA OE LOS RECURSOS
DEL ESTADO;

Que, a decir del lnforme de Auditoria materia de revisión, en relación a la ejecución
contractual de la obra: "Mejoramiento del servicio de satud en el centro de salud La
Oroya l-4, distr¡to de ta Oroya, provincia de yauti, deparTamento de Junín", se ha
evidenciando que los funcionarios de ra Entidad aprobaron, otorgaron conform¡dad y
autorizaron el pago de las valorizaciones de obra Nos 7, 9,,l0,11,13,12,1g, 19,21,23
y 27' del expediente técnico de obra, las valorizac¡ones de obra del exped¡ente técnico
adicional y deductivo vincutante Nos 2: I ,4, 5, 8, 9, 14, 1T , 20, 24 y 25 también, las
valorizaciones Nos l, 3, 4, 6, 9, 11 y l3 del expediente técnico adicional y deductivo
v¡nculante N'5: y la valorización de obra N'1 del exped¡ente técnico adicional y
deductivo v¡nculante N" 8; fuera de los plazos establecidos, generando intereses por la
demora en el trámite de pago de las valorizaciones, ocasionando perjuicio económico
de S/19 O44,50;

Que, también, en la liquidación de obra, observaron que no se cons¡deró er varor
neto en el cálculo de los intereses de ras valorizaciones de obra Nos 7, 9, 10, 13, 17, der
expediente técnico; asimismo se realizó el cálculo de intereses con periodos que no
corresponden en las valorizaciones de obra n.' 17 del expediente técnico y valorización
N' 1 del adicional y deductivo vinculante N' g, además, se incluyó el élculo de los
intereses pese haber sido pagado dentro del mes s¡guiente de la valorización de obra
N" '10 del expediente técn¡co adicionar y deductivo vincurante N' 5, ocasionando
perjuicio económico de S/ 9 888,28;

Que, asimismo, respeclo a los mayores gastos generales, se evidenció que no
estaban acreditados los gastos generales variables de la ampliación de plazo n.. 1, a
pesar que tuvo como causal la paralización de obra; además, respecto a los mayores
gastos generales de las ampliaciones de plazo Nos 3,9 y 12 no correspondían, puesto
que las ampliacrones fueron para ra ejecución de ros adicionares y deductivos
vinculantes Nos 3, 5 y 8 respectivamente, además, ten¡endo en cuenta que en cada uno
de sus presupuestos de los expedientes técnicos de ros adicionares y deductivos
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vinculantes ya estaban considerados sus gastos genera¡as; asim¡smo, no se

consideraron los índices del periodo de la causal que generaron las ampliaciones y no

consideraron el monto del gasto general variable de la oferta del Contratista para el

cálculo de los mayores gastos generales de las ampliaciones de plazo Nos 6 y 7
conllevando a un error de cálculo;

Que, en ese sentido se evidenció que el Confatista presentó los cálculos de los

mayores gastos generales en su liquidación técnico de obra, pese a que no estaban
acreditados, no correspondían y con cálculos erróneos; seguidamente Ia Supervisión
revisó y modificó los cálculos, sin embargo, continuó con las observaciones antes
citadas, pese a ello remitió a la Entidad dando su conformidad de los mayores gastos
generales de las ampliaciones de plazo Nos 1, 3, 6,7,8 y 12; seguidamente, a pesarde
lo expuesto e incumpliendo sus funciones la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Obras, también dio su conformidad del cálculo realizado por la Supervisión
soslayando la normativa legal vigente;

Que, por otro lado, es de precisar que respecto a la ampliación de plazo n.' 12 el

Sub Gerente citado tenía conocim¡ento que la Supervisión a través de su jefe de
supervisión, indicó que no correspondía el reconocimiento de los mayores gastos
generales, a pesar de ello dio su conformidad a la citada ampliación de plazo N' l2;
consiguientemente, la Gerencia Regional de lnfraestructura aprobó el expediente de
liquidación técnico de la obra con un saldo a favor del Contratista por el monto de S/4
360 656,37, monto que entre otros incluía el pago de los mayores gastos generales; en
ese sentido, de lo expuesto se evidenció el pago de los mayores gastos generales que

no correspondía, ocasionando un perjuicio económico a la Entidad por el monto de
S/ 2 392 584,56, per.juicio económico causado a la Entidad se detalla en el cuadro
siguiente cuadro:

u iciq aconómrco
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Que, lo expuesto, habría vulnerado los ítems 187. 1 del artículo I 87; ítem 1 99.3

,199.4 '194.6 del artículo 199, yel artículo200;el ítem 205.9 del artículo 205; el ítem

209.1 del artÍculo 209, del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.'344-2018-EF y modificado con el

Decreto Supremo n." 377-2019-EF ; el ítem 6.9.8 del numeral 6.9 , del literal Vl,

-l
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Mecánica operativa o proced¡miento, de la Directiva General n." oo4-201 8-GRJUNíN-
GRI ; Procedimiento Pago de valor¡zaciones a contratista, del Manual de proced¡m¡entos
Administrativos MAPRO' ; además se incumplieron los literales e) i) , y i) del ítem 6.1.5
Liqu¡dación del contrato de obra, del numeral 6.1. De la liquidación técn¡ca del contrato
de obra, del literal Vl. Mecanica operativa o proced¡m¡enlo, de la Directiva General n."
002- 20 1 7-T3R-JUN IN-GRJ/GR|/SGSLO (apéndice n." 437 );

OELIMITACION DE LOS HECHOS
RESPONSABILIDAO DEL INVESTIGADO
RESPECTO LA OBSERVACIóN 3.

Y CONDUCTAS CON POSIBLE
RONY PAOLO VEJARANO PEREZ,

Que, en su condición de Gerente Regional de lnfraestructura, es pasible de
responsabilidad administrativa, al haberse pronunciado sobre la aprobación de las
valorizaciones de obra fuera del plazo establecido. Asimismo, por haber permitido
proced¡miento de levantamienlo de observaciones a las valorizaciones de obra cuando
este no se encontraba establecido, tamb¡én, por haber aprobado la liquidación técnica
con información inexacta, coadyuvando a generar los intereses por demora en el pago
de valorizaciones de obra, de la manera y con los documentos que se detallan a
cont¡nuación:

Expediente técnico
Valorización de obra n." 23 - mayo 2023.

Mediante memorando n." I 581-2023-GRJ/GR| de i 9 de junio de 2023, otorgó
conformidad a la valorización de obra fuera del plazo establecido de un día hábil,
coadyuvando con ello a generar los intereses por demora en el pago de la
valorización de obra n.' 23 en 1 1 días calendarios.

2. ExDedie nte técnico adicional ded vo vincula n.'02
2.1 Valorización de obra n." 14 - octub¡e 2022.

Mediante carta n." 013-2023/RL-ATS el 24 de enero de 2023 el señor Rony paolo
Vejarano Pérez, gerente Regional de lnfraestructura tomo conocimiento de la
solicitud de pago de la valorizac¡ón de obra n.. 14 del Contratista, sin embargo, no
realizó la supervisión de las actividades de las unidades orgánicas a su cargo,
puesto que solo derivó la carta antes descr¡ta a la Subgerencia de Supervisión y
Liquidación de Obras el 26 de enero de 2023, sin realizar mayor seguim¡ento,
permitiendo con ello que la mencionada subgerenc¡a recién otorgue conformidad
el 23 de junio de 2023; coadyuvando con d¡cho accionar a generar los intereses
por demora en el pago de la valorización de obra n." 14 en los 25g días
calendarios.

Que, tal situación habría generado perjuicio económico a la Entidad, por un
importe total de s/3 194,11 con IGV en favor del contratista, por lo intereses generados
por la demora en el pago de las valorizaciones de obra.

Que, los hechos expuestos contravienen, entre otros, lo establec¡do en el ítem
194.6, del artículo '194", Valor¡zac¡ones y metrado, del Reglamento de la Ley de
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contratac¡ones del Estado, así como el numeral 10 del "Proced¡m¡ento Pago de
valorizaciones a contratistas" del "Manual de Procedimientos Administrativos
MAPRO", tal como se detalla a continuac¡ón:

Gerencia Reaional de inf¡aest¡uctura
(...)
Gerenle

?n señd do @nfarfiidú y der)/a el expediente a la jficina

'n¡strx'ón y F¡nanzas para su Alencon y d¡soonge su pago
0 Rers
Rqbnal C

'a. v$a

)

Que, en ese sentido, las conductas desplegadas por el señor Rony Paolo
Vejarano Pérez, habria generado perjuicio económico a la Entidad, por un importe total

de S/3 194,1'l con lGV, por lo jntereses generados por la demora en el pago de las

valorizaciones de obra en favor del Contratista;

Que, como resultado de la evaluación efectuada respecto a la participación del
señor Rony Paolo Vejarano Pérez, se ha determinado que los hechos con evidencias
de presunta irregularidad configuran presunla responsab¡lidad administrativa, dando
mérito al inicio de las acciones adm¡nistrativas a cargo de la ¡nstanc¡a competente;

III. NORMA JURIDICA PRESUNTAMENTE VULNERADA

Que, de las conductas vertidas se t¡ene que el investigado don: RONY PAOLO
VEJARANO PEREZ en su condición de Gerente Regional de lnfraestructura, habría
cometrdo la presunta falta de carácter disciplinario tipificada en el literal d) del artículo
85'de la Ley N' 30057, Ley del Serv¡c¡o Civil, "Son faltas de carácter discipl¡narios que,

según su gravedad pueden ser sancionados con suspensión temporal o con destitución,
previo proceso admin¡strativo:

"La negl¡gencia en el desempeño de sus
funciones"

Que, las conductas infractoras descritas se subsumen en el artículo 85 l¡teral d)
Negligencia en el desempeño de las Funciones, de la Ley del Servicio C¡vil N' 30057,
toda vez que, incumplió las funciones del Gerente Regional de lnfraestructura,
señalada en el literal j), del artículo l07o del Reglamento de Organización y Funciones,
aprobado con Ordenanza Regional N" 357-GRJ/CR1, que establece lo siguiente: ')
Supervisar y evaluar las acciones y/o actividades de las unidades orgánicas a su cargo."

1 Publicodo en el diorio oliciol El Peruono el 19 de mo-zo de 2022 y en el porlol instituc¡onol de lo Entidod

@ü
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Artículo 85: literal d) de la
Ley 30057, Ley de Servicio
Civil
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Que, asimismo, con los hechos expuestos habría incumplido sus funciones y

responsabilidades establecidas en la siguiente normativa que se encontraba vigente a
la fecha que se suscitaron los hechos:

Reglamento de Organizaciones y Funciones, Aprobado mediante Ordenanza
Regional N" 357-GRJ/CR de 9 de diciemb ¡e de 2021, publicado el 19 de mazo
de 2022.

"(. .)

Artículo 107o.' son funciones de ta Gerencia Regionat de infraestructura
( ..)
j) Supervisar y evaluar /as acclones y/o activ¡dades de tas unidades
orgánicas a su cargo, a fin de dar cumpt¡m¡ento a los planes, programas,
proyectos y acuerdos, mater¡a de su competencia.
( ...)
(...)"

Que, así también, vurneró er numerar 1.1 y 1 .11 der artícuro rV der r.u.o de ra
Ley n." 27444, Ley der procedimiento Admin¡strativo Generar, pubr¡cado er 2s de enero
de 2019, que dispone: r.1 "principio de Legalidad - Las autoridades admin¡strat¡vas
deben actuar con respeto a ra constitucíón, ra rey y ar derecho, dentro de ras facurtades
que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas y
1-11 "Principio de verdad materiat. -En er proced¡m¡ento, la autoridad admin¡stretiva
competente deberá verificar p¡enamente los hechos que sirven de motivo a sus
decisiones, para lo cuar deberá adoptar todas ras medidas probatorias necesarias
autor¡zadas por la Ley, (. .. )";

Que, del mismo modo, inobservó ro estabrec¡do en ros riterares a) y b) der artícuro
21 " del Decreto Legisrativo N" 276, Ley de Bases de ra carrera Administrativa y de
Remuneraciones der sector púbrico, pubricado er 6 de Mazo de i9g4, que estabrecen:
"Artículo 21" son obligaciones de los servidores: a)cumplir personal y diligentemente
/os deberes que impone er servicio púbrico; b) sarvaguardar ros intereses dlr Estado y
emplear austeramente los recursos públicosnormaflva concordante con los aft¡culos
127' y 129" del Decreto supremo n." 00ü90-pcM de 1s de enero de 1ggo, Regtamento
de la Ley de Eases de ra carrera Admin¡strativa y de Remuneraciones dir sector
Público, que señaran: "Los funcionar¡os y servidores se conducirán con honest¡dad,
respeto al público, austeridad, disciptina y eficiencia en er desempeño de ros cargos
asignados(...)"y"Losfuncionariosyservldoresdeberánactuarconconecciónyjusteza
al real¡zar /os acfos adm¡nistrativos que res corresponda, cauterando ta seguiiáaa y et
patrimon¡o del Estado que tengan bajo su directa responsabitidad,';

Que, transgrediendo, /os rterales a) y c) det artícuro 16" y se encuentra sujeto a
responsabilidad de acuerdo al a¡iicuto 19" de ta Ley N. 2g17s, Ley Marco del Empleo
Público23s7, publicada et 19 de febrero de 2004, qui di"por"' ''r6. Todo empreado está
sujeto a las siguientes obligaciones: a) cumplir personal y diligentemente ros deberes
que impone el servicio público.,' y ,,c) Salvaguardar los intereses del Estado ( ),,, y f 9."Los empleados públicos son responsables civil, penal o administrativamente por el
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incumpl¡miento de las normas legales y administrativas en el ejercicio del servicio
público".

La negligencia se configura al no haber efectuado oportunamente la supervisión
y seguimiento del trám¡te de valorizaciones pese a encontrarse dentro del ámbito
funcional de control y supervisión de la Gerencia Regional de lnfraestructura

tv. FUNDAMENTACION DE LAS RAZONES POR LAS CUALES SE

RECOMIENDA EL INICIO DEL PAD:

Que, dentro de la Administración Pública, el procedimiento administrat¡vo disciplinario
tiene como finalidad mantener el orden del sistema y reprimir por medios coactivos,
aquellas conductas contrarias a las polÍticas del este estatal. Un sector de la doctrina
define el poder sancionador dado a la Admin¡stración como aquel en virtud del cual
"pueden imponerse sanciones a quienes incurran en la inobservancia de las acciones u

omisiones que le son impuestas por el ordenamiento normativo administrativo, o el que

sea aplicable por la Administración Pública en cada caso;

Que, se colige que la responsab¡lidad administrativa disciplinaria es aquella que exige
el estado a los servidores civiles por faltas previstas en la Ley que cometen en el

ejercicio de sus funciones o de la prestación de servicios, debiendo entenderse para tal

efecto que las faltas de carácter disc¡pl¡nario;

Que, en ese orden, Martínez Barroso en "Diligenc¡a y buena fe en el cumplim¡ento de
las obligaciones laborales', prescr¡be que:

EI deber de diligencia cumple una doble función: positiva, en cuanto
arantía de una actividad conforme a determinadas reglas de

comportamiento útil y eficaz (... ), y negativa, en cuanto hipótesis
n fl la rificación de la cul an encra. No existe un
deber de trabajar independiente al de ser diligente, sino que la

obligación del trabajador es conjuntamente la de trabajar con

diligencia. El trabajo prestado sin la misma, hace incurrir al trabajador
en el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de su prestación

laboral.

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA
PRESUNTA FALTA

HECHOS EN LOS QUE SE EVIDENCIA SU PARTICIPACIóN, RESPECTO A LA
OBSERVACION 3:

Valorizac¡ones del Expediente Técnico:
Valorización de obra N" 23 - mayo 2023
Mediante memorando N" 1581-2023-GRJ/GR| de 19 de jun¡o de 2023, otorgó
conformidad a la valorización de obra n.'23, luego de siete (7) días calendarios de
haberse vencido el plazo de (1) día hábil establec¡do en el "Proced¡miento: Pago de
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valor¡zaciones a contrat¡stas' der "Manuar de procedimientos Adm¡nistrativos MApRo,,,
por lo que la hansgred¡ó ro estabrec¡do en er ítem 194.6, der artícuro 1 94" der
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, toda vezque, su demora ocasionó que el pago
no se realice en el mes siguiente de la valorización de obra.

Valorización de obra N. i4 - octubre 2022
Mediante carta N' 0l 3-2023/RL-ATS el 24 de enero de 2023, tomó conocimiento de ra
sol¡citud de pago de la valorización de obra N. 14 del Contrat¡sta, sin embargo,
únicamente derivó la carta antes descrita a ra subgerencia de Supervisión y Liquidación
de obras el 26 de enero de 2023, sin rearizar mayor seguimiento, permitiendo con eflo
que la mencionada subgerencia recién otorgue conformidad er 23 de junio de 2023,
incumpliendo de esta manera con su función estabrecida en er riterar i) der artícuro 107
del ROF N'357-CRJ/CR.

Valorizacion es del expedi ente técnico del icional v deductivo vinculante de
obra n.o 2:

4.2 DE LA SUBSUNCIÓN DE
DISCIPLINARIA

LOS HECHOS A LA PRESUNTA FALTA

Que, respecto a ra imputación de ra presunta farta disciprinaria y ra subsunción, se
debe lener en cuenta ro previsto en er numerar 4 der artícuro 24go del ruo de ra Ley de
Procedimientos Administrativo - Ley N" 21444, donde se señara que por er principio
de Tipicidad sólo constituyen conductas sancionables adm¡nistrat¡vamente las
infracciones previstas expresamente en normas con rango de rey mediante su
tipif¡cación como tales, sin admitir interpretación extens¡va o anarogía. En consecuencia,
por el Principio de Tipicidad, er cuar constituye un rímite a ra polestad sancionadora, se
debe precisar cuál es ra conducta que se considera farta administrat¡va, disciprinaria o
penal. En ese sentido, se impone a ra autoridad der proced¡miento fa obrigación de
realizar una operación de subsunción, dando así ras razones por ras que er hecho
configura el supuesto previsto como farta, siendo rógico, que ra descripción regar debe
concordar con el hecho que se atribuye al servidor;

Que, asimismo se debe tener en cuenta lo señalado en el fundamen to 22 de la
Resolución de sara Prena N' oo1-2019-SERV|R/TSC, donde se estabrece que ros
órganos competentes en el procedimiento disciplinario deben describir de manera
suficientemente crara y prec¡sa, tanto ar momento de iniciar un procedimiento
adm¡n¡strat¡vo disc¡prinario como ar momento de resorver ra imposición de una sanción,
cuál es la farta prevista en ra Ley que es objeto de imputación (y cuando fuere er caso,
precisar la disposición regramentaria que ra comprementa), cuár es ra conducta atribuida
al imputado que configura ra farta que se re imputa, cuáres son ros hechos que con base
en el principio de causaridad configuran ra conducta pasibre de sanción; indicando
además de manera precisa, clara y expresa cuáles son las normas o dispos¡ciones,
vigentes en el momento en que se produjo ra farta, que sirven de fundamento jurídico
para la imputac¡ón, en ese sentido lenemos;

4.2.1 RESPECTO DE LA FALTA ADMINISTRATIVA IMPUTAOA

T
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Que, de los hechos descr¡tos, se t¡ene que imputado Rony Paolo Vejarano Pérez

en su condición de Gerente Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional Junín,

habría ¡ncurrido en la conducta ¡nfractora contenida en la Ley de Servicio Civil N" 30057,

articulo 85 literal d) Negligencia en el desempeño de las Funciones;

4.2.2 DE LA CONDUCTA ATRIBUIDA AL IMPUTADO QUE CONFIGURA LA

FALTA Y LOS HECHOS QUE LA CONFIGURAN

Que, de los hechos descritos se evidencia la conducta infractora del señor lg¡y
Paolo Veiarano Pérez. quien mediante memorando N" 158'l-2023-GRJ/GR| de 19 de
junio de 2023, otorgó conformidad a la valorización de obra n." 23 del expediente
técnico, luego de siete (7) dÍas calendarios de haberse vencido el plazo de (1) día hábil

establecido en el "Procedimiento: Pago de valorizaciones a contrat¡stas" del "Manual de

Proced¡mientos Administrativos MAPRO', por lo que la transgredió lo establecido en el

ítem 194.6 , del artículo I 94' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, toda vez que,

su demora ocasionó que el pago no se realice en el mes siguiente de la valorización de

obra, lo que coadyuvó a generar el pago de intereses por demora en el pago de la
valorización de obra n.o 23, por el monto de S/. 2 807,09, equ¡valente a 11 dÍas
calendarios de demora, que representa perju¡cio económico a la Entidad;

Que, de la misma forma, mediante Carta N' 013-2023/RL-ATS el 24 de enero de
2023, tomó conocimiento de la sol¡c¡tud de pago de la valorización de obra N'14 del

exped¡ente técnico del adicional y deductivo vinculante de obra N'2, sin embargo,
únicamente derivó la carta antes descrita a la Subgerencia de Supervisión y Liquidación
de Obras el 26 de enero de 2023, s¡n realizar mayor seguimiento, permitiendo con ello
que la mencionada Subgerencia recién otorgue conformidad el 23 de junio de 2023,
incumpliendo de esta manera con su función establecida en el literal j) del artículo 107

del ROF n.'357-CRJ/CR, lo que coadyuvó a generar el pago de intereses por demora
en el pago de la valorización de obra N" 14, por el monto de §/$l¡Qlmismo que

equivale a 258 días calendarios de demora, que representa perjuicio económico a la
Entidad;

Que, así también, los hechos expuestos contravienen, Io establecido en el ítem

194.6, del artículo 194", Valorizaciones y metrado, del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado2, que señala: "El plazo máximode aprobación porel inspector

lsor de /as valorizaciones su remisión a la Entidad odos mensual
es de cinco (5) dias, contados a pañir del primer d¡a hábil del mes siauiente al de la
valorización r a es cancelada por la Entidad en fecha no posterior al último
día de tal mes. (...1" ( el resaltado es nuestro); así como los numerales 8 y 9 del
"Procedimiento. Pago de valorizaciones a contrat¡slas" del "Manual de Procedimientos
Adm¡nistrativos MAPRO', en los que indica:

, Aprobodo medionle Decrelo Supremo n.' 344-2O18-EF25a y modiñcodo con el Decrelo
Supremo n.O 377-2019-Et258 en odelonie el "Reglomenio de lo Ley de Conlrolociones"

!-,.l
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Que, la conducta infraclora descrita se subsume en er artícuro g5 riterar d)
Negligencia en el d€sempeño de ras Funciones, de ra Ley der servicio civir N. 30057,
toda vez que, incumplió la función del Gerente Regional de lnfraestructura, señalada
en:

. Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza
Regional N' 357-GRJ/CR de 9 de diciembre de 2021, publicado el t9 de marzo
de 2022.

Artículo 107". - Son funciones de ta Gerencia Regional de lnfraestructura:

"( ..)

i) supervisar y evaluar las acciones y/o actividades de tas unidades orgánicas a
su cargo (...)"

Que, en ese sent¡do, las conductas infractoras desplegadas por el señor Ronv
Paolo Veia rano coadyuvó a que se genere intereses por demora en el pago de
la valorización de obra N' 23 del exped¡ente técnico, y la valorización de obra N" .14 del
expeciente técnico del adicional y deductivo vinculante de obra N" 2, causando perjuicio
económico a la Entidad por S/ 3 194,11;

4.2.3 CULPABILIDAD Y CAUSALIDAD

Que' de lo antes expuesto, se le atribuye responsabiridad admin¡strat¡va, ar haber
actuado de manera negligente en su calidad de Gerente Regional de lnfraestructura, en
la valorización de obra N" 23, conespondiente al Expediente Técnico, toda vez que,
mediante memorando ' 1581 -2023-GRJ/GR| de 19 de junio de 2023, otorgó
conformidad a la valorización de obra N" 23 del expediente técn¡co, luego de s¡ete (7)
dÍas calendarios de haberse vencido el plazo de (1) día hábil establecido en el
"Procedimiento: Pago de valorizaciones a contratistas" del "Manual de procedimientos
Adm¡nistrativos MAPRO', por lo que, la transgredió lo establecido en el ítem 194.6 , del
artículo 194" del Reglamento de la Ley de contrataciones, toda vez que, su demora
ocasionó que el pago no se realice en er mes siguiente de ra valorización de obra, ro que
coadyuvó a generar el pago de intereses por demora en el pago de la valorización de
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obra N"3, por el monto de §/2_9!f,.99-eq uiva lente a !L 4ias calendar¡os de demora,
que representa perjuicio económico a la Entidad;

Que, de la misma forma, mediante carta N' 013-2023/RL-ATS el 24 de enero de

2023, tomó conocimiento de la solicitud de pago de la valorización de obra N' 14 del

expediente técnico del adicional y deduct¡vo vinculante de obra n.'2, sin embargo,
únicamente derivó la carta antes descrita a la Subgerencia de Supervisión y Liquidación
de Obras el 26 de enero de 2023, sin realizar mayor seguimiento, permitiendo con ello
que la mencionada Subgerencia recién otorgue conformidad el 23 de junio de 2023,
incumpliendo de esta manera con su función establecida en el literal j) del artículo 107

del ROF N'357-CRJ/CR, lo que coadyuvó a generar el pago de ¡ntereses por demora
en el pago de la valorización de obra N"14, por el monto de @Q!,_mismo que

equivale a @d!gs calendarios de demora, que representa perju¡c¡o económico a la
Entidad;

Que, sobre los hechos antes expuestos, debemos entender respecto a la

negligenc¡a en el desempeño de las funciones, que la Ley N" 30057 - Ley de Servicio
Civil, refiere que el objeto de la calificación disciplinaria es el 'desempeño" del serv¡dor
público al real¡zar las "funciones" que le son exigibles en el conteno del puesto de
trabajo que ocupa en una entidad pública, atribuyéndosele responsabilidad cuando se
evidencia y luego se comprueba que existe "neoliqenc¡a" en su conducta laboral.
Asimismo, la Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Público, indica en el literal d) del
artículo 2, que uno de los deberes de todo empleado público que está al serv¡c¡o de la
nación es "desempeñar sus funciones con honestidad, prob¡dad, criterio, eficiencia y
vocación de servicio";

Que, sobre el part¡cular, Martínez Barroso en 'Diligencia y buena fe en el

cumplim¡ento de las obligaciones laborales"3 prescribe que:

"(...) El deber de diligencia cumple una doble función: posit¡va, en cuanto garantía
de una actividad conforme a determinadas reglas de comportam¡ento útil y eficaz
(...), y negativa, en cuanto hpófesis necesaria para la verificación de la culpa
negligencia. No exlsle un deber de trabajar independiente al de ser d¡ligente, sino
que la obligación del trabajador es conjuntamente la de trabajar con diligencia. El
trabajo prestado sin la misma, hace incurrir al trabajador en el incumplimiento o

cumplimiento defectuoso de su prestación laboral
(. .v.

Que, f¡nalmente, se evrdencia la existenc¡a de una relación causal o vinculación de
su conducta con el efeclo irrogado, toda vez que, el señor Rony Paolo Veiarano Pérez,
en ejerc¡c¡o de su cargo actuó de manera negl¡gente en el incumpl¡miento de sus

funciones como Gerente Reqional de lnfraestructura y coadyuvó a que se genere

intereses pordemora en el pago de la valorización de obra N'23 del exped¡ente técnico,

MARIÍNEZ BARROSO. "Diligencio y bueno le en el cumplimienlo de los obligociones loboroles", en

AA.vv. En: Derecho de¡ froboio: tecturos sobre lo obro cienlifico de Germón José Morío Boneiro
Gonzoles. En sus XXV oños como coiedrólico de derecho del trobojo, Lisboo, Juruó, 2012, p.87.
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y la valor¡zación de obra N' 14 del exped¡ente técn¡co del adic¡onal y deduct¡vo
vinculante de obra No 2, causando perjuicio económico a la entidad por s/ 3 lg4, l.l;

V. LA PoSIBLE SANcIÓN A LA PREsUNTA FALTA IMPUTADA

Que, por lo expuesto, considerando que ros hechos señarados ameritarían ser
pasibles de sanción, se procedió a analizar la proporcionalidad de la misma en la que
se evaluó cada uno de las condiciones, antecedentes, medios de pruebas y documentos
que contienen el presente exped¡ente admin¡strat¡vo, así como, bajo los fundamentos
de hecho y de derecho expuesros en ra presente, el suscrito en caridad de secretar¡o
Técnico en uso de sus facultades prescritas en el numeral g.2 de la Directiva N" 002-
2015-SERVIR/GPGSC, propone que la posibre sanción que correspondería a don:
RONY PAOLO VEJARANO PEREZ EN SU CONDICóN DE GERENTE REGIONALOE INFRAESTRUCTURA, es ta de SUSPENSTON StN GOCE DE
REMUNERACIONES, de conformidad at art.88 titeral b) de ta Ley N.30057a;

Que, la sanción que se opta por recomendar este despacho se basa en que don:
RONY PAOLO VEJARANO pEREZ, entendiéndose que por el cargo que
desempeñaba tenía mayor deber de conocer y cumprir la normativa con respecto a las
labores que desempeña, ya que para ra determinación de ra sanción a ras fartas ra Ley
n.' 30057 - Ley de servic¡o c¡vil en el artículo 87 establece en e¡ literal c) El grado de
jerarquía y especialidad del servidor civ¡l que comete la falta, entend¡endo que cuanto
mayor sea la jerarquía de la autoridad y más especializadas sus funciones, en relación
con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y apreciarlas debidamente, en
consecuencia, tenían capacrdad de decisión frente acc¡ones que puedan entenderse
como perjud¡c¡ales para la entidad y en consecuen cia para el estado, pero No tuvo el
cuidado deb¡do n¡ previsión al momento de las conductas rea¡izadas y que fueron
perjudiciales para el estado Gobierno Regional Junín;

vt IDENTIFICACIÓN DEL ÓRCE¡¡O INSTRUCTOR COMPETENTE PARA
DISPONER EL INICIO DEL PAD

Que, en ese sentido de conformidad con lo establecido en el artículo g2" de la LeyN' 30057-Ley del servicio civil, en concordancia con er artícuro 93', numeral 93.1 .

Literal b) y el artículo 106" der Reglamento General, aprobado mediante Decreto
Supremo N' 040-20121-PcM, el órgano que ¡nicia el procedimiento Administrat¡vo
Disciplinarlo es el Órgano lnstructor y para el caso de autos se detalla:

a Ley del Serv¡cio Civil

2

NOMBRE DEL
SERVIDOR O

FUNCIONARIO

ORGANO
SANCIONADOR

RONY PAOLO
VEJARANO

PEREZ

GERENTE REGIONAL DE
INFRAESTRUCTURA

GERENCIA
GENERAL
REGIONAL

SUB
DIRECCIÓN DE

RECURSOS
HUMANOS

fi1Y

L-/

CARGO ORGANO
INSTRUCTOR
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VII. SOBRE LA MEOIDA CAUTELAR

Que, del análisis de los hechos, así como de lo dispuesto por el artÍculo 108'del
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, esta Secretaría Técnica no considera
necesaria la imposición de medida cautelar alguna contra de don: RONY PAOLO
VEJARANO PEREZ EN SU CONDICIÓN DE GERENTE REGIONAL DE

INFRAESTRUCTURA del Gobierno Regional Junín, al momento de los hechos que

se Ie imputan;

VIII. PLAZO PARA PRESENTAR EL DESCARGO

Que, conforme al artículo I I 1' del Reglamento General de la Ley del Servicio
C¡v¡|, el ¡nvestigado puede ejercer su derecho de defensa y presentar las pruebas que

crea conveniente el cual lo hará al formular su descargo por escrito y presentarlo al

órgano instructor dentro del plazo de c¡nco (05) días hábiles, el que se computa desde

el día siguiente de la comunicación que determine el inicio del procedimiento

administrativo disciplinario;

Que, corresponde a solicitud del servidor, la prórroga del plazo, el instructor

evaluará la solicitud presentada para ello adoptando el princ¡pio de razonabilidad y
establecerá el plazo de prórroga. Si el Órgano lnstructor no se pronuncia en el plazo de
dos (02) días háb¡les, se entenderá que la prónoga ha s¡do otorgada por un plazo

adicional de c¡nco (05) días hábiles contados a part¡r del día siguiente del vencimiento

del plazo inicial;

Que, si el servidor civil no presenta su descargo en el mencionado plazo, no
podrá argumentar que no pudo realizar su defensa. Vencido el plazo s¡n la presentación

de los descargos, el expediente queda l¡sto para ser resuelto;

tx. AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR EL DESCARGO O SOLICITUD
O PRORROGA

Que, conforme a lo señalado en el numeral 16.2 de la Directiva N'02-2015-
SERVIR/GPGSC, aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 101-2015-
SERVIR-PE, corresponde a la Gerencia General Regional, por ser autoridad instructiva

del presente proced¡mienlo;

X. DERECHO Y OBLIGACIONES DEL SERVIR EN EL TRÁMITE DEL
PROCEOIMIENTO

Que, se precisa los derechos y obligaciones del servidor civil en el trám¡te del
procedimiento, conforme se detallan en el artículo 96' del Decreto Supremo N" 040-
2014-PCM, Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, el servidor tiene los

siguientes derechos e impedimentos:

@ü
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a) Mientras esté sometido a procedimiento admin¡strativo disciplinario, el servidor
civil t¡ene derecho al deb¡do proceso y la tutela jurisd¡ccional efectiva y al goce
de sus compensaciones.

b) El servidor civil puede ser representado por abogado y acceder al expediente
admin¡strativo en cualquiera de las etapas del procedimiento administrat¡vo
disciplinario.

c) Mientras dure dicho procedimiento no se le concederá licencias por interés del
servidor civil, a que se refiere el literal h) del artículo 153" del Reglamento
mayores a cinco (05) días Hábiles.

d) En los casos en que la presunta comisión de una falta se derive de un informe
de control, las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario son
competentes en tanto la Contraloría General de la República no notifique la
Resolución que determina el inicio del procedimiento sancionador por
responsabilidad administrativa funcional, con el fin de respetar los principios de
competenc¡a y non bis in ídem.

Que, por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas por
la Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo N. 040-2014-pCM -

I Reglamento General de la Ley del Servicio Civil y Directiva N. O2_2Ol S
TTSERVIF/GPGSC, y demás normas conexas;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: lNlClAR procedimiento Administrativo Disciptinario en
contTa de don: RONY PAOLo VEJARANo PEREZ EN SU coNDIcIóN DE GERENTE
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA det Gobierno Regional Junín, por presunta
responsabilidad administrativa descrita en el literal d) del artículo g5" de Ia Ley N" 3oos7
- Ley del servicio civil, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa
de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR a través de la Secretaria General del
Gobierno Regional Junín, la presente Resolución a don: RONy PAOLO VEJARANO
PEREZ, así como copias de sus antecedentes que dan lugar al presente procedimiento,
además de los (2) dos cDs que forman parte del expediente disciplinario; en estricta
aplicación de la orden de prelación establecida en el artículo 20'del ruo de la Ley N.
27 444'Ley del Procedimiento Administrativo Generals, otorgándole el plazo de cinco

5 A¡tlculo 20. [todalldado! d. noÍñcactóñ
20 1 Las notifcac¡ones son efectr¡adas a través de las siguientes modalidades, .ggún elts rorp€cüvo orden doprolación:
20.'1.1 Notif¡cáción personal al adm¡nistrado ¡nteresado o afechdo por el acto, en su dom¡cilio.
20.1.2 Med¡ante telegrama. con€o certificado, telefax: o cualquier otro medio que perm¡ta cornp¡obar fehac¡ontemente
su acuse de rec¡bo y quien lo recjbe, s¡empre que el empl€o de cualquiera de estos medios hubiese s¡do sol¡citado
expresam ent€ por 6l admin¡sFado.
20.1.3 Por publ¡c¿ción on el Diario Ollc¡al o en uno d€ los diarios de mayor circulación en el tenitorio nac¡onal, salvo
dispos¡ción distinta de la ley Adicionalm€nte, la autoridad clmpetente dispone la publicac¡ón del acto en et respávó
Portal lnst¡tucioñal, en caso la entidad cu€nte con este mecanismo.
20.2 La autoridad no puede supl¡ralguna modalidad con otra n¡modificar el orden de prelación establec¡do en e¡ numeral
anterior, bajo sanc¡ón de nulidad de la noüficac¡ón. Puede acudir comp¡ementar¡amente a aquellas u obas, s¡ así lo esüme
conven¡eñte para mejorar las pos¡bilidades de partic¡pacjón de los admin¡strados
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(05) días hábiles, computados desde el día siguiente de notificado el presente; a fin de
que presente su descargo y anexen las pruebas que crea por convenienle para su
defensa, haciendo de su conocimiento que el presente acto no es impugnable.

ARTíCULO TERCERO: REMITIR, a la Secrelar¡a Técnica de Procedimientos
Administrativos Discrpl¡nar¡os del Gobierno Regional Junín, la presente resolución con
el cargo de notificación debidamente diligenciado a don: RONY PAOLO VEJARANO
PEREZ y todos sus antecedentes, para los fines correspondientes.

REGiSIRESE, cO M U N íQ U E S E Y CÚ M PLA s E
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